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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alfonso Inzunza Montoya. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

09 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

17 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar la diferencia entre pesca y acuacultura. Adecuar los programas de apoyo para cada actividad. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2467-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 

 

 

 
 

 

Artículo 35.- … 

 

 

 

I. a XX. … 

 

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad 

pública que tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

 

 
a) Realizar directamente y autorizar conforme a la ley, lo 

referente a acuacultura; así como establecer viveros, criaderos y 

reservas de especies acuáticas; 
 

b) Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, 

industrialización y comercialización de los productos pesqueros 

en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias 

competentes; 

 

c) Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de 

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la 
fracción XXI del artículo 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal  
 
Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del artículo 35 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Fomentar las actividades pesquera y acuícola a través de 

una entidad pública que tendrá a su cargo las siguientes 

atribuciones: 

 
a) Realizar directamente y autorizar conforme a la ley, lo 

referente a pesca y acuacultura; así como establecer viveros, 

criaderos y reservas de especies acuáticas;  

 
b) Promover, fomentar y asesor técnicamente la industrialización 

y comercialización de los productos pesqueros y acuícolas en 

todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias 

competentes; 

 
c) Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de 
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infraestructura pesquera y de acuacultura que requiere el 

desarrollo del sector pesquero, con la participación de las 

autoridades estatales, municipales o de particulares; 

 
 

d) Proponer a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación la expedición de las normas oficiales 

mexicanas que correspondan al sector pesquero; 

 

e) Regular la formación y organización de la flota pesquera, así 

como las artes de pesca, proponiendo al efecto, a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

las normas oficiales mexicanas que correspondan; 

 

f) y g) … 

 

 

 

 
 

 

 

XXII. … 

 

 

infraestructura pesquera y de acuacultura que requiere el 

desarrollo de los sectores pesquero y acuícola, con la 

participación de las autoridades estatales, municipales o de 

particulares; 
 

d) Proponer a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación la expedición de las normas oficiales 

mexicanas que correspondan a los sectores, pesquero y acuícola;  

 

e) Regular la formación y organización de la flota pesquera, así 

como las artes de pesca y acuacultura, proponiendo al efecto, a la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, las normas oficiales mexicanas que correspondan; 

 

f) Promover la creación de las zonas portuarias y para uso 

acuícola, así como su conservación y mantenimiento; 

 

g) Promover, en coordinación con la Secretaría de Economía, el 

consumo humano de productos pesqueros y acuícolas, asegurar el 
abasto y la distribución de dichos productos y de materia prima a 

la industria nacional, y 

 

XXII. Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y 

reglamentos. 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

KJL 


